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R E C O M E N DACIÓN N° 51

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ORGANIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA ESPECIAL
PARA LOS NIÑOS CON DEFICIENCIAS MENTA L E S

(Año 1960)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, h abiéndose reunido el seis de julio de mil
n ovecientos sesenta en su vige s i m o t e rc e ra re u n i ó n , ap ru eba el  quince
de julio de mil novecientos sesenta la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando los principios ya enunciados por la Confe re n c i a
I n t e rnacional de Instrucción Pública sobre la organización de la
enseñanza especial en su Recomendación n° 7, ap robada el 14 de julio
de 1936 en su quinta sesión,

C o n s i d e rando que el dere cho a la educación, p ro clamado por la
D e cl a ración Unive rsal de Dere chos del Hombre, se aplica a todos los
i n d ividuos que son capaces de benefi c i a rse de ella, i n cluso a los menos
d o t a d o s ,

C o n s i d e rando que el concepto de la educación obl i gat o ria para
todos está unive rsalmente acep t a d o , y que ya es aplicado en mu ch o s
p a í s e s ,

C o n s i d e rando que es una desventaja económica, social y cultura l
p a ra un pueblo contar con personas mentalmente defi c i e n t e s , mu ch a s
de las cuales habrían podido llegar a ser elementos útiles si hubiera n
sido educadas conve n i e n t e m e n t e,
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C o n s i d e rando que toda aptitud especial que pueda tener el niño con
d e ficiencias mentales ha de ap rove ch a rse para facilitar su educación,

C o n s i d e rando que, gracias a los progresos realizados por la medici-
na por la psicología del niño y por la pedagogía corre c t iva , es posibl e
i d e n t i ficar a los niños que sufren de deficiencias mentales y empre n d e r
su educación gracias a métodos basa dos en la dife renciación e
i n d ividualización de la enseñanza,

C o n s i d e rando que el empleo de los métodos de educación dife-
renciada no debe conducir al completo aislamiento social de aquellos
n i ñ o s , que necesitan precisamente permanecer en contacto con la vida
n o rmal para poder integra rse a ella más tard e, y que un maestro ex p e ri-
mentado puede ap rove char esa situación para lograr que estos niños
tomen una actitud favo rable a una mejor comprensión mu t u a ,

C o n s i d e rando que, en cada país, el pro blema del  desarrollo de la
enseñanza especial para niños con deficiencias mentales se halla
s i e m p re subordinado al grado de desarrollo alcanzado en lo que a la
enseñanza de los alumnos normales se re fi e re, y que, p a ra orga n i z a r
esa enseñanza especial, es conveniente tener en cuenta las dife re n c i a s
que subsisten desde el punto de vista de las facil idades de orga n i z a c i ó n
e n t re las grandes y las pequeñas localidades,

C o n s i d e rando que a pesar de sus aspiraciones semejantes los países
donde la situación es muy dife rente han de encontrar soluciones dive r-
sas al pro blema de la organización de la enseñanza especial para niños
con deficiencias mentales,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
países la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

I d e n t i fi c a c i ó n

1) Cuando las circunstancias lo perm i t a n , es importante que la iden-
t i ficación de los niños con deficiencias mentales se efectúe desde el
c o m i e n zo de la escolaridad y, si es posible aún antes de que entren en
la escuela obl i gat o ri a ;

2) A tal efe c t o , c o nviene perfeccionar las técnicas de observación y
de medición psicológi c a , por una part e, y los medios de diagnóstico de
que disponen los dive rsos especial istas, por otra , a fin de que la iden-
t i ficación sea lo más objetiva posibl e, evitando así, e n t re otros peli-
gro s , la confusión entre la debilidad mental  orgánica y la deb i l i d a d
mental ap a re n t e ;
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3) Conviene también tener en cuenta el modo como los niños que
p a recen tener deficiencias mentales se conducen en el medio fa m i l i a r,
social y escolar;

4) La decisión de re t i rar a un niño de una clase ord i n a ria y la elec-
ción de la clase o de la escuda a la cual será enviado corresponden a las
a u t o ridades docentes, de ser posible de acuerdo con la familia; seri a
a c o n s e j able un periodo de observación antes de tomar esa decisión.

Enseñanza obl i gat o ri a

5) Todos los niños con deficiencias mentales considerados como
e d u c ables tienen el mismo dere cho a la educación que los otros niños;
de ello se infi e re que las autoridades docentes tienen el deber imperi o-
so de ofre c e rles una educación ap ropiada a sus necesidades;

6) El principio de la enseñanza obl i gat o ria no puede invo c a rse en el
caso del niño con deficiencias mentales sino en la medida en que las
a u t o ridades docentes pueden pro p o rc i o n a rle la educación que le
c o nve n ga; es incluso muy conveniente que esa enseñanza se pro l o n g u e
más allá del límite legal de la educación obl i gat o ri a ;

7) Como el principio de la gratuidad es un coro l a rio de la enseñan-
za obl i gat o ri a , los niños con deficiencias mentales deben benefi c i a rs e
de la gratuidad de la enseñanza, aun cuando la organización del la
enseñanza especial exija un mayor esfuerzo fi n a n c i e ro ;

8)  Cuando los niños con deficiencias mentales deban concurrir a un
i n t e rn a d o , d eberán preve rse los créditos necesarios para ayudar a los
p a d res cuyos medios no les permiten pagar los gastos de pensión y
t ra n s p o rt e, ya se trate de un internado oficial o part i c u l a r.

A d m i n i s t ración y contro l

9) En los países donde la importancia de la educación especial lo
j u s t i fique conviene encargar a un servicio especializado de la instru c-
ción pública que contri bu ya al desarrollo de la enseñanza para todas
las cat egorías de niños inadaptados; este servicio deberá encarga rs e
especialmente de la coordinación de los esfuerzos realizados en esa
e s fe ra ;

10) En lo que se re fi e re a los niños con deficiencias mentales, e l
s e rvicio de enseñanza especial deb e, con sus propios medios o con la
ayuda de los centros de documentación o de inve s t i gación pedag ó gi c a :
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a ) fo rmular definiciones precisas re fe rentes a las dive rsas cat e-
gorías de deficientes mentales;

b ) compilar estadísticas sobre la pro p o rción de los niños en edad
escolar pertenecientes a esas dive rsas cat ego r í a s , así como el número
de ellos que asiste a la escuela;

c ) e fectuar estudios sobre las necesidades que han sido sat i s fe ch a s
y las que quedan aún por sat i s facer en esa esfe ra ;

d ) p rep a rar planes para lograr el desarrollo racional y progre s ivo de
la enseñanza especial;

e ) estudiar los pro blemas que plantean la fo rmación pro fesional de
niños con deficiencias mentales y las condiciones de su empleo;

f ) estudiar las dive rsas fo rmas de ayuda postescolar que debe conce-
d e rse a esos niños, e t c. ;

11) El servicio de enseñanza especial debe encarga rse de contro l a r
el funcionamiento de las instituciones públicas y privadas que son de
su competencia; cuando el número de esos establecimientos lo justi-
fi q u e, se nombra ran inspectores o consejeros especializados cap a c i t a-
dos para orientar al  personal docente y contri buir al  desarrollo de esa
e n s e ñ a n z a ;

12) Donde no existan inspectores de enseñanza especial, es necesa-
rio que los inspectores ord i n a ri o s , s o b re todo los encargados de escue-
las situadas en pequeñas localidades y regiones ru ra l e s , se pre o c u p e n
de los casos de deficiencia mental y llamen sobre ellos la atención de
los maestro s , a u t o ridades docentes y las organizaciones de serv i c i o s
s o c i a l e s ;

13) La colab o ración entre la iniciat iva privada y las autori d a d e s
docentes puede ser muy eficaz por lo que a la educación de los niños
con deficiencias mentales se re fi e re; por ello, s i e m p re que sea posibl e,
c o nviene ap oyar el esfuerzo de las asociaciones privadas que a menu-
do han estado a la va n g u a rdia de la educación y de la protección de las
p e rsonas con deficiencias mentales y que, t o d avía hoy, c o n t ri bu yen a
veces a compensar la falta de acción oficial en esa esfe ra .

E s t ru c t u ra de la enseñanza especial

14) Dada la va riedad de fo rmas de deficiencia mental y las circ u n-
stancias part i c u l a res de cada caso, es conveniente prever dive rsos tipos de
clases y de establecimientos que permitan una enseñanza dife re n c i a d a ;
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15) En la medida de lo posibl e, d ebe ev i t a rse sep a rar completamente al
niño con deficiencias mentales de su medio ambiente y sobre todo de los
niños mejor dotados, sin enfre n t a rl o , sin embargo , con ellos en pru eb a s
donde se encontra rla en situación de infe ri o ridad; por eso, es aconsejabl e
e s t ablecer clases especiales en escuelas de tipo corri e n t e ;

16) Las escuelas especiales, con o sin intern a d o , p a recen conve n i r
mejor a los casos graves de debilidad mental; el internado parece necesa-
rio sobre todo cuando el domicilio de los padres está lejos de toda escue-
la especial, cuando el ambiente familiar no es ap ro p i a d o , o cuando la defi-
ciencia mental va acompañada de perturbaciones en la conducta del niño;

17) En las grandes localidades de los países que disponen de los
medios necesarios y que han resuelto los pro blemas que plantea la ge n e-
ralización de la educación pri m a ria obl i gat o ri a , c o nviene prever la posibi-
lidad de crear gradualmente clases y escuelas del tipo antes mencionado;

18) En las pequeñas localidades y en las regiones escasamente pobl a-
das donde no es posible establecer una clase o una escuela especial, p u e d e
p reve rse una de las soluciones siguientes:

a ) enseñanza individualizada sin que el niño deje de frecuentar la cl a s e
de tipo corri e n t e ;

b ) asistencia a una clase o a una escuela especial en una localidad ve c i-
n a , s i e m p re que se les pro p o rcionen medios de tra n s p o rte y, en caso nece-
s a ri o , el almu e r zo ;

c ) enseñanza a domicilio y sistema de maestros itinera n t e s ;

d ) educación en un intern a d o ;

19) En los países que no poseen todavía los medios de organizar sis-
temáticamente la enseñanza para los niños que sufren deficiencias men-
t a l e s , y aun en los países donde la educación obl i gat o ria no se ap l i c a
t o d avía íntegra m e n t e, d eberían orga n i z a rse escuelas especiales de carácter
ex p e rimental frecuentadas por un determinado número de niños con defi-
ciencias mentales; estos ensayos podrán servir de base para la orga n i z a-
ción ulterior del sistema de enseñanza especial.

Métodos y programas de enseñanza

20) La enseñanza de los niños con deficiencias mentales, más que
ninguna otra , d ebe ser funcional y concreta;  conv i e n e, por lo tanto
emplear métodos que estimulen las funciones mentales mediante
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a c t ividades en que interve n ga la inteligencia práctica y que perm i t a
a d q u i rir los conocimientos fundamentales;

21) La enseñanza debe ser muy individualizada para adap t a rse a las
ap t i t u d e s , a las necesidades y al ritmo de ap rendizaje de cada niño; por
o t ra part e, d ebe comprender actividades de gru p o , ya sea trabajos o jue-
go s , p a ra desarrollar en los niños el sentido social;

22) Por todas estas ra zo n e s , es import a n t e, en la medida en que ello
sea posibl e, no confiar más de 15 alumnos a un solo maestro ;

23) No deben omitirse los ejercicios de revisión y repaso que tienen
por objeto consolidar las aptitudes básicas y los conocimientos al alcan-
ce de los niños con deficiencias mentales; conviene también prestar la
atención que corresponde a la educación del carácter y a la fo rmación de
hábitos y actitudes sociales y mora l e s , de manera que se desarrollen en
los niños aquellas cualidades que puedan compensar las limitaciones de
su inteligencia y darles confianza en sí mismos;

24) Es importante subrayar el valor de la logo t e rapia para los niños
mentalmente deficientes como medio de re e d u c a c i ó n ;

25) El juego , la educación física y rítmica, el canto coral y la músi-
c a , el dibujo y las artes plásticas deben ser parte integrante de la educa-
ción de los niños con deficiencias mentales; se trata de medios de ex p re-
sión que les ayudarán a disciplinarse y a desarrollar armoniosamente su
p e rs o n a l i d a d ;

26) Los trabajos manuales tendrán, desde el comienzo , un lugar esen-
cial en la educación de los niños con deficiencias mentales y podrán ser-
vir más tarde de base para una ve rd a d e ra iniciación pro fe s i o n a l ;

27) La colab o ración entre la escuela y la familia es part i c u l a rm e n t e
n e c e s a ria en la educación de los niños con deficiencias mentales; el
m a e s t ro , o en caso necesari o , el asistente social deben esfo r z a rse por
hacer comprender a los padres o tutores las necesidades part i c u l a res del
niño deficiente mental; incluso conviene pedirles que participen en a l g u-
nas actividades escolares o ex t ra e s c o l a re s .

Fo rmación pro fesional y acción postescolar

28) Si la escuela especial no está en condiciones de ofrecer una ve r-
d a d e ra fo rmación pro fe s i o n a l , s e ria útil establecer cursos comple-
m e n t a r ios pro fesionales así como talleres de ap rendizaje destinados a
los jóvenes con deficiencias mentales y periodos de ap rendizaje de
s u ficiente dura c i ó n ;
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29) Es importante mult iplicar las actividades que faciliten la adap-
tación a la vida cotidiana y la integración en el mundo del trabajo; en
algunos países, puede ser útil re c u rrir al sistema “ escuela-empleo ”,
c o n fo rme al cual se trabaja parte del tiempo bajo la dirección de la
e s c u e l a ;

30) Se debe ayudar a los jóvenes con deficiencias mentales a encon-
t rar empleos conve n i e n t e s , de tal manera que la labor educat iva no se
i n t e rrumpa después de la escuela y que, gracias a la re mu n e ración que
reciban esos adolescentes, no se conv i e rtan en una carga para la socie-
dad; los servicios de orientación pro fesional y de empleo deben hacer
sistemáticamente un inve n t a rio de los puestos más adaptados a las per-
sonas con deficiencias mentales, especialmente en la industri a ;

31) Una acción postescolar en favor de las personas con defi-
ciencias mentales es indispensable; los servicios corre s p o n d i e n t e s
d eben desarro l l a rse tanto en el plano oficial como priva d o , m a n t e n e rs e
en contacto con los jóvenes que sufren deficiencias mentales y sus
familias intere s a rse en su suerte y darles la protección social y los
consejos que les son necesari o s .

Pe rs o n a l

32) La enseñanza especial ex i ge, de maestros y educadore s , c u a l i-
dades de devo c i ó n , paciencia y tacto sin las cuales una prep a ra c i ó n
e s p e c i a l i z a d a , por completa que sea, no podrá dar todos sus fru t o s ;

33) Como la educación de los niños con deficiencias mentales pre-
senta pro blemas pedag ó gicos y psicológicos especiales, c o nviene pre-
ve r, p a ra los maestros que piensan dedicarse a ella, c u rsos de especia-
lización de duración suficiente para completar su fo rmación pedag ó gi-
ca ge n e ra l , sería conveniente invitar a los pro fe s o res en ejercicio a
s eguir periódicamente cursos de perfe c c i o n a m i e n t o ;

34) Los educadores que se ocupan de los niños fuera de horas de
clase y especialmente en el internado desempeñan un papel esencial
desde el punto de vista pedag ó gico; convendría preve r, p a ra ellos tam-
b i é n , una fo rmación especializada como la que ya se da en va ri o s
p a í s e s ;

35) Los sueldos de los pro fe s o res y de los educadores de la ense-
ñanza especial deben re flejar adecuadamente las dificultades inhere n t e s
a su tarea y la fo rmación complementaria que pueden haber re c i b i d o ;
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36) Como deben mantenerse estre chas relaciones entre la enseñan-
za de tipo corriente y la enseñanza especial y como un gran número de
m a e s t ros ord i n a rios pueden tener en sus clases niños que siguen los
c u rsos con difi c u l t a d, es muy importante info rmar adecuadamente a
todos los maestros e inspectores de la enseñanza acerca de los pro bl e-
mas de la deficiencia mental;

37) Es aconsejable que los inspectores de la enseñanza especial
sean seleccionados, en la medida de lo posibl e, e n t re los maestros que
se dedican a esa enseñanza.

C o o p e ración intern a c i o n a l

38) Los países que carecen de re c u rsos económicos o de pers o n a l
c a l i ficado para introducir  o desarrollar la enseñanza especial, d eb e r í a n
recibir asistencia técnica en fo rma de becas de estudio o de inve s t i ga-
c i ó n , ayuda mat e ri a l , e nvío de ex p e rt o s , e t c. ;

39) Seria muy útil que la Unesco, en cooperación con los orga-
nismos y especial istas que se interesen en el asunto, e s t ablezca sin
d e m o ra una cl a s i ficación básica de las grandes cat egorías de niños
i n a d ap t a d o s ;

40) Sería aconsejable que la Unesco participe en la creación de un
nu evo organismo internacional o coordine la labor de los orga n i s m o s
i n t e rnacionales existentes con el fin de ayudar a los servicios de ense-
ñanza especial de todos los países, p ro p o rcionándoles documentación
s o b re los progresos obtenidos en la inve s t i ga c i ó n , la identifi c a c i ó n , l a
o b s e rva c i ó n , las técnicas, los métodos, el mat e rial didáctico, la admi-
n i s t ra c i ó n , e t c. , en la enseñanza especial;

41) Seria aconsejable igualmente que la Unesco, en coopera c i ó n
con la Oficina Internacional de Educación y las otras orga n i z a c i o n e s
i n t e rnacionales intere s a d a s , ayude a los países cuya situación sea com-
p a rable a confrontar sus ex p e riencias en lo que a enseñanza especial se
re fi e re.
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